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RESUMEN 
 

A continuación se describe el procedimiento y las actividades realizadas  para la 
Organización y puesta en marcha del Banco de Progra mas y Proyectos de 
Inversión del Municipio de San Bernardo (Nariño),  pues este banco es una 
herramienta para la planeación, administración, control de la inversión, y 
asignación eficiente de recursos, que le permite a la comunidad hacer uso de su 
derecho  de participar en las decisiones de inversión publica que lleve a cabo el 
ente territorial, y a la administración municipal asignar los recursos públicos a 
proyectos que respondan efectivamente a las necesidades de la comunidad y 
lograr la  concordancia entre el plan de desarrollo municipal y los procesos de 
presupuestación y contratación.  En este informe se presenta el sustento teórico y 
legal, los objetivos y la justificación para realizar el proyecto, describe el desarrollo 
de cada actividad realizada durante la pasantía, las conclusiones del trabajo y las 
recomendaciones para que el buen funcionamiento del banco y su continuidad. 
Además se incluye como un anexo, el manual de procedimientos del banco que 
contiene los  objetivos, funciones, procedimientos, metodologías y explicaciones 
para operar correctamente el  Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
Pública Municipal (BPPIM). 
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ABSTRACT  
 

Next the procedure and the activities carried out for the Organization and setting in 
march of the Bank of Programs and Projects of Investment of the Municipality of 
San Bernardo is described (Nariño), because this bank is a tool for the planeación, 
administration, control of the investment, and efficient assignment of resources that 
it allows to the community to make use of its right of participating in the investment 
decisions publish that it carries out the territorial entity, and to the municipal 
administration to assign the public resources to projects that you/they respond 
indeed to the necessities of the community and to achieve the agreement between 
the plan of municipal development and the presupuestación processes and 
recruiting.  In this report it is presented the theoretical and legal sustenance, the 
objectives and the justification to carry out the project, it describes the development 
of each activity carried out during the internship, the conclusions of the work and 
the recommendations so that the good operation of the bank and their continuity. It 
is also included as an annex, the manual of procedures of the bank that contains 
the objectives, functions, procedures, methodologies and explanations to operate 
the Bank of Programs and Projects of Municipal Public Investment correctly 
(BPPIM). 
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INTRODUCCIÓN 
 
En Colombia, la planeación de los programas  económicos y sociales, requiere de 
un gran compromiso por parte de todos los estamentos públicos del país, sobre 
todo de aquellos que tiene a su cargo la administración de los recursos públicos 
de una comunidad. 
 
Para cumplir con este objetivo, el gobierno nacional ha diseñado mecanismos que 
faciliten los procesos de planeación, entre los que se encuentra los Bancos 
Municipales de Programas y Proyectos de Inversión Pública, que tienen como 
objetivo concretar los planes de desarrollo en proyectos específicos y garantizar el 
ordenamiento y clasificación de la información sobre las necesidades de la 
comunidad, que permita la asignación eficiente de los recursos del presupuesto 
publico; razón por la cual el funcionamiento del banco se convierte en una 
imperiosa necesidad para el progreso de cualquier municipio. 
 
Por tal razón, el Municipio de San Bernardo (Nariño), a través de su Alcalde  y  su 
secretario de planeación, solicitaron a la universidad de Nariño un egresado del 
programa de economía, en calidad de pasante, para que organizará y pusiera en 
marcha el banco de programas y proyectos de inversión publica del municipio, que 
había sido creado administrativamente años atrás, pero que no llegó a funcionar  
efectivamente. Esta solicitud fue acogida favorablemente por la universidad  
conectando la presente pasantía, cuyos resultados se encuentran a lo largo del 
presente informe. 
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1. ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

1.1 TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

“Organización y puesta en marcha del Banco de Programas y Proyectos del 
Municipio de San Bernardo (Nariño)” 
 
1.2 TEMA 

 
Funcionamiento del Banco de Programas y Proyectos del Municipio de San 
Bernardo (Nariño). 
 
1.3 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 
1.3.1  Planteamiento del Problema. San Bernardo Nariño, es un Municipio Joven 
creado el 26 de Noviembre de 1992, mediante Ordenanza No. 023. Desde 
entonces las diferentes administraciones del Municipio se han preocupado por 
sacarlo del atraso en el que estaba sumergido y encaminarlo por el sendero del 
progreso, hecho que se ha visto reflejado en todas las obras físicas y  sociales con 
las que cuenta en la actualidad. Pero aún así siguen siendo muchas las 
necesidades sin resolver que requieren el compromiso y la gestión del gobierno 
Municipal, lo cual es posible si se articulan los mecanismos de participación 
ciudadana, con los programas de inversión de recursos, es decir, si se hace una 
planeación eficiente del gasto público. 
 
En el orden nacional, para facilitar, orientar y regular los procesos planificadores, 
siguiendo los lineamientos de la Constitución de 1991, se expidió en 1994 la Ley 
152, llamada la Ley Orgánica de Planeación que rige para todos organismos 
públicos y entes territoriales. En ella, además de los aspectos relativos al proceso 
de planeación, se determina la obligación de las entidades territoriales de 
organizar y poner en funcionamiento los Bancos de Programas y proyectos de 
Inversión Publica, como un instrumento que les permita concretar y darle 
coherencia a los planes de Desarrollo  con los presupuestos públicos.  
 
A nivel municipal, con la expedición del Acuerdo No. 003 del 27 de Febrero de 
2001, se dio origen al BPPIM y se dictaron  las normas para su funcionamiento 
(Ver anexo A). Sin embargo, este acuerdo quedó solo en el papel como una 
exigencia de la Ley, sin que tuviera cumplimiento real y  efectivo a lo largo de los 
años que han trascurrido  desde su expedición, aunque se tiene referencia de 
algunos intentos por ponerlo a funcionar.    
 
Por tanto y pensado en darle  organización a los proyectos, hacer más eficiente la 
asignación de los recursos y fortalecer la programación de la inversión pública, la 
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administración municipal de San Bernardo, periodo 2008 -2011, en cabeza de su 
Alcalde y con el apoyo del secretario de planeación, solicitó la colaboración de la 
Universidad de Nariño, para que uno de sus egresados del programa de 
economía, realizara su trabajo de grado poniendo en marcha el BPPIM, por 
considerar que de su funcionamiento dependería  en gran parte el éxito de la 
administración iniciada meses atrás. Esta petición fue aceptada favorablemente 
por la universidad procediendo a la firma de un convenio interadministrativo que 
respalda el trabajo realizado por la presente pasantía.  
 
1.3.2  Formulación del problema 
 
1.3.2.1  Pregunta general. ¿Como organizar y poner en marcha el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión en el Municipio de San Bernardo, Nariño?  
 
1.3.2.2  Sistematización del Problema: 
 
� ¿Cuál es el proceso para la implantación del banco de programas y proyectos 

de inversión del municipio de San Bernardo? 
 

� ¿Dónde se encuentran los proyectos de inversión pública formulados en el 
Municipio de San Bernardo? 

 
� ¿Cómo se deben radicar, viabilizar y registrar los proyectos de Inversión 

Pública, en el Municipio de San Bernardo? 
 

� ¿Qué hacer para que la comunidad San Bernardeña, participe en la 
formulación y presentación de los proyecto de inversión pública?  

 
1.4  JUSTIFICACIÓN 
 
La organización y funcionamiento del BPPIM, es relevante para la buena 
administración del municipio de San Bernardo (N) en su lucha por lograr progreso 
social y económico de sus habitantes,  por los siguientes motivos: 
 
En primer lugar se da cumplimiento a lo establecido por las Leyes 38 de 1989 y 
152 de 1994, en cuanto a la obligación que tiene el ente territorial de organizar y 
contar con su BPPI, que al no ejecutarse acarrearía sanciones administrativas  
con consecuencias negativas para el municipio. En segundo lugar, el banco de 
proyectos presta su contribución al buen desempeño de la administración 
municipal, que necesita de su funcionamiento para poder orientar el proceso de 
planeación, presupuestación y control de la inversión pública, promoviendo la 
asignación de los recursos a proyectos y programas viables y prioritarios que 
busquen mejorar la calidad de vida y fomentar el desarrollo del municipio. En 
tercer lugar con la recepción, registro y entrega de viabilidad a las iniciativas de la 
ciudadanía y las organizaciones comunitarias plasmadas en proyectos, se 
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estimula la continua participación de la  comunidad en los procesos de planeación 
de la inversión pública, logrando que la planeación participativa sea una realidad 
en el municipio de San Bernardo (N). Y por último se fortalece el sistema de 
seguimiento de los proyectos realizados, ejerciendo la labor de monitoreo del 
gasto ejecutado, evaluando cada etapa de los mismos, comparando los datos 
iníciales con los avances y vigilando que se cumplan las metas propuestas, para 
así poder observar y detectar las posibles desviaciones que se presenten, tomar 
los correctivos necesarios y al final garantizar que se le entregue a la  comunidad 
una obra pública de buena calidad, y en la que los recursos del fisco municipal se 
utilicen de manera eficiente. 
 
1.5  OBJETIVOS 

 
1.5.1  Objetivo general. “Organizar y poner en marcha  el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Pública del Municipio de San Bernardo Nariño” 
  
1.5.2 Objetivos Específicos: 
 
� Registrar el proceso de implantación del banco de programas y proyectos de 

inversión del municipio de San Bernardo. 
 
� Recolectar los proyectos de inversión pública formulados en el Municipio de 

San Bernardo. 
 

� Elaborar el manual de procedimientos del banco de programas y  proyectos de 
Inversión Pública. 

 
� Radicar y registrar los proyectos de Inversión Pública. 
 
� Capacitar en la formulación y presentación de un proyecto de inversión pública. 
 
1.6  COBERTURA 
 
1.6.1  Cobertura temporal. El trabajo se realizó en el periodo Diciembre de 2008 
a  Mayo de 2009. 
 
1.6.2  Cobertura espacial. El trabajo “Organización y puesta en marcha del banco 
de programas y proyectos del municipio de San Bernardo Nariño”, se desarrolló en 
las oficinas de la secretaría de planeación, ubicada en el recinto de la Alcaldía 
municipal, Barrio Villa Hermosa San Bernardo Nariño. 
 
1.7  MARCO REFERENCIAL 
 
1.7.1  Marco teórico. Desde la aparición del hombre en la tierra, su lucha ha sido 
la satisfacción sus necesidades físicas y emocionales, que con el transcurso del 
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tiempo han ido creciendo y multiplicándose a la par con la población mundial, 
llevando a que los recursos destinados a satisfacerlas, resulten escasos y con un 
agravante: mal distribuidos. Este es el problema que le dio origen a la ciencia 
económica y la razón de ser de toda la teoría que existe sobre el tema.  
 
La incansable búsqueda del bienestar de la sociedad, ha  llevado al progreso 
continuo de todos los campos de la vida humana, es decir, se busca que la 
sociedad se vaya modernizando con el tiempo y para esto se han adoptando 
diferentes modelos de desarrollo, los cuales se caracterizan de acuerdo al  
momento histórico en el que aparecen.   
 
Según Robin Hissong,  el concepto de desarrollo ha sido generalmente asimilado 
con crecimiento económico, progreso y modernización, que le dan un valor 
positivo; mientras que casi todos los conceptos que se conocen del subdesarrollo 
enfatizan la posición relativa de las sociedades subdesarrolladas con respecto a 
aquellas que se consideran desarrolladas o avanzadas y le dan un valor negativo. 
Además se lo considera una meta a la cual se debe llegar. De acuerdo al análisis 
de Sunkel y Paz, esta meta no siempre ha tenido el mismo contenido específico, 
pues  ha cambiado a lo largo de la historia de la siguiente manera y en el siguiente 
orden: 
 
Riqueza: Es el concepto asociado al desarrollo, otorgado por los economistas 
clásicos y  principalmente por Adam Smith, quien lo relaciona con el potencial 
productivo de la población, es decir el conjunto de bienes que se pueden obtener, 
dadas las condiciones de suelo, clima, situación con respecto a otros países y  
enfatizando en la acción del individuo racional quien tiene libertad para actuar a 
favor de su propio beneficio, lo que conducirá a un beneficio general de la 
sociedad. Entonces el desarrollo se logrará en función de la producción racional 
de bienes y servicios, la cual dará la riqueza económica para el bienestar, tanto de 
los individuos particulares  como de la sociedad en general. 
 
Evolución: El desarrollo es Evolución, es decir un cambio natural y secuencial, 
que se refiere básicamente a la expansión de la economía capitalista durante el 
siglo XIX. Este concepto es muy importante para los teóricos Neoclásicos. 
 
Progreso: En la segunda mitad del siglo XVIII, la escuela Neoclásica relacionan el 
desarrollo al Progreso dándole gran énfasis a la incorporación de nuevas técnicas 
y métodos en las actividades productivas, por lo cual se considera que hay 
estrecha relación entre los resultados de la ciencia y la difusión de sus 
innovaciones con la modernización de  las instituciones sociales y los modos de 
vida. 
 
Crecimiento: Se considera el Desarrollo como una constante expansión 
económica, que lleva a un aumento rápido y continuo en el producto percápita, 
manteniendo el pleno empleo de todos los factores. 
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Industrialización: Se asocia el Desarrollo con el concepto de industrialización por 
la gran importancia que tiene la industria en el progreso económico de un país y 
que permite comparar entre países desarrollados y subdesarrollados. 
 
Modernización: El desarrollo es visto  como un  proceso de modernización, que 
implica cambiar el énfasis otorgado a los bienes,  por el humano, donde  se busca 
inculcar comportamientos y valores orientados a la riqueza de los individuos y 
donde se consumen bienes y servicios de tipo manufacturados. 
 
Justicia distributiva: Aparece a principios de los años sesenta y vincula al 
desarrollo con las políticas que reducen los niveles de pobreza y promueven la 
justicia distributiva y las necesidades básicas en la planificación del desarrollo. 
 
El desarrollo como la transformación socioeconómica : Este concepto de 
desarrollo es orientado por las teorías Marxistas, enfatizado en la necesidad de 
transformar el modo de producción Capitalista y la importancia de las clases 
sociales, que implica centrarse en el elemento humano del desarrollo y cambiar 
los términos de las relaciones internacionales para así modificar las características 
de  la dependencia. 
 
Igualmente se conoce tres marcos conceptuales que han influenciado las teorías 
del desarrollo, las cuales son:   
 
El positivismo lógico : Se basa en la premisa de que es posible llevara cabo la 
observación directa y neutral de situaciones concretas para confrontar con la 
teoría y derivar leyes científicas que tendrían in carácter universal y atemporal. 
Asume que la única institución reguladora debe ser el mercado donde no haya 
intervención del estado y que las desigualdades entre las regiones son producidas 
por factores que no permiten el buen funcionamiento del mercado, por lo que se 
debe remover estos obstáculos mediante el uso de instrumentos político- 
económicos. 
 
El estructural – funcionalista : En este enfoque es muy influyente la teoría de los 
sistemas. Admite el rol desempeñado por las instituciones y los actores incluyendo 
nuevos conceptos como dominación, poder, accesibilidad y participación. Otorga 
mucho más énfasis a la intervención del estado en los procesos de desarrollo. 
 
El materialismo dialéctico : Se refiere al aporte que hace Marx al desmitificar los 
valores y principios de la modernidad, se preocupa por desarrollar teorías realistas 
que permitan comprender la realidad y el cambio histórico para guiar la acciones 
humanas hacia la transformación. Este materialismo dialéctico tiene un carácter 
totalizador pues pretende analizar los aspectos económicos, políticos e 
ideológicos y las interrelaciones entre ellos. 
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� Contribución de  los diferentes enfoques a la teorí a del desarrollo :  
 
Contribución de la escuela  Neoclásica y Keynesiana : Afirman que para lograr 
el desarrollo, el mercado debe guiar todos los procesos, eliminando cualquier 
posibilidad de intervención del estado. Solo Keynes y sus seguidores estaban de 
acuerdo que en caso de existir fallas en el sistema que distorsionen el normal 
funcionamiento de las fuerzas del mercado, era necesaria la acción del estado 
mediante una adecuada política económica. Estas teorías propician una visión del 
desarrollo desde el ámbito económico, según el cual el mercado y no el estado, es 
el encargado de impulsar los procesos necesarios de crecimiento, que se 
garantizan por el comportamiento racional de los seres humanos, quienes al 
buscar la satisfacción individual, contribuyen al bienestar de toda la sociedad pues 
se supone que todos los individuos tienen los mismos intereses y cuentan con las 
mismas oportunidades para lograrlos, desconociendo así, las diferencias y 
desigualdades propias del sistema capitalista.  
 
Teorías del crecimiento por etapas: Esta teoría tiene sus antecedentes en la 
obra de Marx, para quien el desarrollo es motivado por las fuerzas generadas en 
la lucha de dos clases y evoluciona a través de las siguientes etapas: comunismo 
primitivo, esclavitud antigua, feudalismo medieval, capitalismo industrial y 
socialismo. Pero mas tarde, en los años cincuenta W.W. Rostow presenta la teoria 
del crecimiento por etapas basada en el concepto de sector líder, que describe el 
proceso de desarrollo en término de cinco etapas, a través de las cuales las 
sociedades deben evolucionar: I. La sociedad tradicional, II. Las precondiciones 
para el despegue, III. El despegue, IV. El camino hacia la madures, V. La era de 
alto consumo masivo. Para Rostow este proceso es posible si se motiva a los 
sectores líder que generan crecimiento, entre los que destaca la industria y la 
agricultura. 
 
En torno al crecimiento polarizado: Esta teoría pretende demostrar cómo el 
funcionamiento del mercado, necesariamente lleva a desequilibrios y disparidades 
entre regiones, lo cual es una condición inherente e inevitable del sistema, por lo 
que el  crecimiento económico en una porción del territorio es fortalecido a costa 
del desarrollo de otras áreas que no tienen la misma capacidad de atracción de 
factores de mano de obra y de capital. Por lo tanto el proceso de desarrollo no 
sigue una tendencia hacia el equilibrio espacial, sino que emergen polos de 
desarrollo, creando una jerarquía de espacios económicos. 
 
El paradigma centro periferia : Considera que el desarrollo y el subdesarrollo son 
parte de un solo proceso, donde sus condiciones y estructuras se reproducen 
mediante el comercio internacional. Resalta el carácter desigual del proceso de 
desarrollo las relaciones entre países industrializados y primarios exportadores, 
como en las relaciones dualistas que existen al interior de los países periféricos 
que presentan diferencias entre el sector moderno y el de subsistencia. 
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Cabe resaltar que el desarrollo fue tomando un nuevo rumbo a partir de la década 
de los sesenta, cuando los conceptos de planificación y desarrollo adquirieron una 
mayor importancia y se volvieron inseparables, pues se extendió por el mundo la 
firme convicción de que el desarrollo requiere algún tipo de planificación y que la 
planificación eficaz  conduce al desarrollo. Por tal razón, la planeación  se convirtió 
en un requisito indispensable para reducir la incertidumbre generadora de 
inestabilidad y desconfianza de los resultados y metas que se desean alcanzar, 
para lograr el desarrollo. 
 
Es por esto que la planeación, como proceso organizativo de acciones tendientes 
al logro de unos objetivos, realizado en consenso con sus  participantes, donde se 
tiene en cuenta las características especiales de cada región y de cada población, 
para aprovechar al máximo sus potencialidades,  es considerada  actualmente, 
una herramienta útil que posibilita el progreso y el desarrollo de la sociedad, 
mediante  el mejoramiento de sus condiciones socioeconómicas; razón por la cual 
se extendió a todos los sistemas de producción y a todos los campos de la vida 
humana.  
 
La Planeación Económica: La Planeación Económica Nacional que  tiene  sus 
orígenes prácticos en las economías socialistas centralizadas donde la tierra, las 
fábricas, el comercio, la construcción, todos los medios de transporte, 
comunicación e información son propiedad y están controlados por el aparato del 
estado; y los  teóricos en los planteamientos de Marx y Engels, quienes afirman 
que al poseer el pueblo la propiedad de los medios de producción, el buen 
funcionamiento de un Estado requiere del manejo planificado de dichos  medios 
de producción y distribución, para lo cual se hace estrictamente necesario la 
elaboración un plan que coordine todas las actividades y fije las tareas que se 
deben cumplir para obtener los resultados y las metas previamente definidos, en 
búsqueda del desarrollo económico del país que le permita crecer de manera 
incesante y a grandes ritmos elevando así el nivel de vida de la población. Razón 
por la cual, el plan debe ser necesariamente imperativo en su cumplimiento para 
lograr el éxito de sus objetivos.  
 
La planificación económica, legado de la experiencia socialista, se traslado a los 
países capitalistas desarrollados, quienes en su afán de fortalecer este modo de 
producción, luego de presentarse la crisis económica de 1929 y las guerras 
mundiales, donde la libre competencia, principio fundamental de las economías 
capitalistas, no logra dar respuesta y solución a la crisis, y siguiendo las 
indicaciones teóricas de Jhon M. Keynes, quien reclama una mayor acción del 
Estado en el campo económico para solucionar la crisis, fue ganando importancia 
la planeación, mediante la formulación de planes económicos, sociales y políticos, 
los cuales tiene un carácter indicativo pues no son de obligatorio cumplimiento, y 
sirven para disminuir la incertidumbre, complementar la información y mejorar la 
actividad del mercado, a través de la programación de actividades y tomando en 
cuenta los posibles escenarios donde éstas se desarrollarán. Este es el origen de 
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la  planeación Indicativa, donde cada país elabora un plan de política económica y 
social, fijando metas globales y sectoriales y orientando la acción del Estado hacia 
las mismas, sin que las empresas se vean constreñidas en su acción de un modo 
directo.   
 

La planeación Indicativa se extendió a la mayoría de los países en vía de 
desarrollo, quienes en su intento de salir de su atraso socioeconómico,  han 
adoptado la planeación de acuerdo a sus necesidades, problemas, estructuras y 
características, conservando como denominador común al sujeto planificador que 
es el Estado “quien aplica en beneficio de unas u otras clases y capas sociales de 
la población, determinada política que se expresa concretamente en los planes”1. 
 

En el caso Colombiano  la planeación tiene su origen en el intervencionismo del 
Estado, que aparece con la constitución de 1886, la cual presenta algunos 
elementos como “la sujeción del interés privado al interés público y la imposibilidad 
de incluir en el presupuesto partidas que no correspondieran a leyes 
preexistentes”2, mas tarde en 1923 por recomendación del experto 
Norteamericano Edwin W. Kemmerer, se expiden las leyes de creación del Banco 
de la República, el cual será el único Banco Central  que se encargue de la 
emisión monetaria. En 1931 se expide la Ley 23 que da origen al Consejo 
Nacional de Economía que será el encargado de orientar la actividad económica 
del Estado y también crea los Consejos Departamentales de Economía. En este 
mismo año se expide el Plan Nacional de Carreteras. “En 1945 el Acto legislativo 
numero 1, numeral 4, señaló como función del Congreso la de fijar los planes y 
programas a que debía someterse el Fomento de la Economía Nacional y los 
planes y programas de todas las obras públicas que hayan de emprenderse o 
continuarse”3. 
 
La preocupación oficial por llevar a cabo la planeación, lleva a contratar el en 1950 
la Misión BIRF dirigida por Lauchlin Currie, que es el encargado de elaborar el 
primer plan, el cual nunca se puso en práctica. En 1951 se crea la oficina de 
Planeación dirigida por el presidente de la república y a la que mas tarde se 
vincularán los gerentes del Banco de la República y de la Federación Nacional de 
Cafeteros, pero que no logró una operación real y efectiva. Para 1958 se crea el 
Departamento Nacional de Planeación en un intento por hacer realidad la 
planeación en el país, sin embargo solo en 1968 el Acto Legislativo No.1, pone al 
servicio de la gestión del Estado, el Departamento Nacional de Planeación y su 

                                                 
1.  MARTÍNEZ,  Jesús. Teoría de la Planeación Económica en Colombia. San Juan de Pasto: 

Universidad de Nariño, 1996, p.13.  
 
2. UNIVERSIDAD NACIONAL. La Planeación en Colombia. 2001, p.6. Disponible en Internet: 

www.virtual.unal.edu.co/cursos/economicos.  
 
3. MARTÍNEZ, Op.cit., p. 95.  
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organismo superior, el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
“CONPES”, para hacer efectiva y real la dirección general de la economía, puesto 
que hizo imperativo el plan de desarrollo para el sector público. En 1980 inicia sus 
funciones La Comisión del Plan con el estudio de la Ley Normativa de la 
Planeación, que hace énfasis en la concertación para el futuro de la planeación e 
involucra a los gremios en el proceso. 
 
A partir de la Constitución de 1991, el país adopta un régimen económico de 
libertad con intervención del Estado, en el cual la Planeación adquiere gran 
relevancia  y se ve reflejado en los Artículos 339 a 344 de la constitución Nacional, 
en donde establece que habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una 
“parte general que señale los propósitos y objetivos a largo plazo, las metas y 
prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones 
generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el 
gobierno”4; y un Plan de Inversiones públicas que contenga las proyecciones de 
los recursos financieros requeridos para su ejecución.  
 
Además reforma la composición del Consejo Nacional de Planeación el cual 
estará integrado por representantes de las entidades territoriales y los sectores 
económicos, sociales, culturales, comunitarios y ecológicos; que este servirá como 
órgano consultor y donde se discutirá el Plan Nacional de Desarrollo. El mismo 
esquema lo deben adoptar todas las unidades territoriales.  
 
El proceso de planeación exijo el establecimiento de mecanismos afines como un 
Presupuesto General y un Banco de Proyectos que lo respaldara. Es así que en 
1989 la Ley 38 implanta el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación, y en él se establece la creación del Banco Nacional de Proyectos de 
Inversión Nacional y se encarga al Departamento Nacional de Planeación la 
reglamentación de su operación, además ata la financiación o cofinanciación de 
los proyectos de Inversión publica, a su registro y sistematización en dicho Banco, 
previa viabilidad, evaluación social, técnica y económica. En lo referente al Banco 
de Proyectos de Inversión, dicha ley fue reglamenta por el Decreto 841 de 1990 
que hace referencia al montaje y operación de una Red Nacional de Bancos de 
Programas y Proyectos, conformado por los Bancos de proyectos de los entes 
territoriales. Esté decreto fue  parcialmente modificado por el Decreto 1569 de 
1991. En 1994 se expide la Ley 179, que hace modificaciones a la Ley 38 de 
1989, como el cambio de nombre del "Banco de Proyectos" por el de "Banco 
Nacional de Programas y Proyectos”, y que en el Plan Operativo Anual de 
Inversión no se podrán incluir proyectos que no hagan parte del Banco de 
Proyectos de Inversión. La Nación sólo podrá cofinanciar proyectos registrados en 
el Banco de Proyectos de Inversión de entidades públicas. 
 

                                                 
4 Ibíd.,  p. 102. 
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En el mismo año 1994 se expide la Ley 152, llamada la Ley Orgánica de 
Planeación que rige para todos organismos públicos y entes territoriales, donde se 
reglamenta todos los aspectos concernientes a la planeación como son los 
principios generales, el contenido del plan, la conformación y funciones del 
Consejo Nacional de Planeación, el proceso para la elaboración, aprobación, 
ejecución  y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo, y así mismo determina la 
obligación de las entidades territoriales de organizar y poner en funcionamiento los 
Bancos de Programas y proyectos de Inversión Publica que se conectarán en una 
red a nivel Nacional. 
 
1.7.2  Marco Contextual 5 El Municipio de San Bernardo, se encuentra ubicado al 
Noreste del Departamento de Nariño, a una distancia de 75 Kilómetros de la 
Capital de Nariño. La Cabecera Municipal lleva el mismo nombre del Municipio. 
Tiene una extensión de 64 Km2 y una altura de 2.100 msnm. De clima medio seco 
correspondiente a la formación vegetal de bosque seco montano bajo, con 
temperatura promedio de 17ºC y una precipitación promedio anual de 1600mm. 
Presenta un relieve quebrado con predominio de laderas. Limita al Norte con los 
Municipios de Belén y  La Cruz, al Oriente con el Municipio de El Tablón de 
Gómez, al Occidente con el Municipio de San Pedro de Cartago   y al Sur con el 
Municipio de Albán. Cuenta con 23 veredas que a su vez se distribuyen en dos 
corregimientos: Corregimiento de San Bernardo y Corregimiento de La Vega. 

Según el censo DANE año 2005 en San Bernardo existe una población total de 
14.487 habitantes, distribuidos así:         

Hombres  : 7.533        
Mujeres  : 6.954  
Población Urbana : 3.075        
Población Rural : 11.186 

En el Municipio de San Bernardo se desarrolla una economía de carácter 
minifundista y de autoconsumo. La base de los ingresos de los habitantes de la 
zona rural del municipio, la constituye la explotación agrícola de cultivos 

permanentes como fique, café y caña panelera; y transitorios como arveja, maíz 
asociado con fríjol, guineo, yuca, tomate chonto y los cultivos de pan coger. Y la 
explotación pecuaria en pequeña escala de ganadería bovina y de especies 
menores.  A nivel urbano una  tercera parte de la población está dedicada al 
comerció y al sector servicios y el resto de la población se dedica a las labores 
agrícolas y ganaderas. 

 

                                                 
5 PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Alcaldía Municipal de San Bernardo, 2005. Pág. 71 – 83. 
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1.7.3  Marco Conceptual 6 PLANEACIÓN: Proceso de elección y selección entre 
cursos alternativos de acción con vista a la asignación de recursos escasos, con el 
fin de obtener objetivos específicos sobre la base de un diagnóstico preliminar que 
cubra todos los factores relevante que pueden ser identificados. 
 
PLANEACIÓN CENTRALIZADA: Es el tipo de planeación que se aplica en los 
países socialistas en donde el plan adquiere un carácter directriz, imperativo u 
obligatorio en su cumplimiento que pretende someter a los mecanismos de 
mercado. Aquí la planeación es global o integral. 
 
PLANEACIÓN INDICATIVA: Propia de los países de economía capitalista en 
donde el plan tiene un carácter de indicador, sugerente de posibles índices y 
estados del mercado, no obliga a cumplirlos. Por lo tanto, el plan termina sometido 
a los mecanismos del mercado. Por esta razón, aquí la planeación es sectorial o 
parcial. 
 
PLAN: Es el aspecto global de todas las actividades del proceso de desarrollo 
dentro de un periodo determinado. Es un conjunto organizado de fines, objetivos, 
metas, instrumentos, medios y recursos para lograr el desarrollo de un área 
determinada (país, región, provincia, comunidad) o de un sector (agrícola, 
industrial, minero, etc.) 
 
PROGRAMA: Es una constelación o conjunto de proyectos relacionados o 
coordinados entre sí para alcanzar las metas y objetivos del plan.  
 
PROYECTO: Es un conjunto de actividades que constituyen la unidad más 
pequeña del programa, con independencias de otros proyectos; por ejemplo la 
construcción de un puente, una escuela, un camino. 
 

PROYECTO DE INVERSIÓN PUBLICA: Constituyen una serie de tareas que 
comprometen recursos, actividades y productos durante un periodo determinado 
de tiempo y en unja región en particular, con el propósito de resolver problemas o 
necesidades de la población. 
 
BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN: Es un instrumento 
para la planeación municipal, en el cual se deben registrar y sistematizar todos los 
proyectos de inversión viables técnica, ambiental y socieo-económicamente 
factibles y susceptibles de ser financiados con recursos del presupuesto del 
Municipio y/o cofinanciados con recursos de entidades gubernamentales, que 
estén enmarcados en el Plan de Desarrollo y/o en los Planes Sectoriales. Se 
constituye en una herramienta de Planeación, Administración y control de la 

                                                 
6 MARTÍNEZ, Op. Cit. p. 11, 12  y 159,    
    COLOMBIA  DNP. Manual para la Implementación de Bancos de Programas y Proyectos de Inversión Publica. 2007 
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inversión, en la asignación eficiente de recursos y en el fortalecimiento de la 
Programación de la inversión pública. 
 
MGA: La Metodología General Ajustada es una herramienta patrón para la 
adecuada formulación, evaluación y programación de todo tipo de proyectos, 
desde los menos exigentes en información a nivel de perfil hasta los más 
elaborados a nivel de factibilidad. La metodología estudia las diferentes 
alternativas planteadas frente a un mismo problema para finalmente elegir la 
mejor. 
 
1.7.4  Marco legal 7 El sustento legal del Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión como instrumento de planeación es el Siguiente: 
 
  

Constitución Política de Colombia, Artículos 339, 343, 344, 347 en los cuales se 
establece que habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte 
general donde se señale los propósitos y objetivos a largo plazo, las metas y 
prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones 
generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el 
gobierno; y un Plan de Inversiones públicas que contenga las proyecciones de los 
recursos financieros requeridos para su ejecución. Del mismo modo las entidades 
territoriales deben elaborar y adoptar de manera concertada, los planes de 
desarrollo que aseguren el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado 
de las funciones. 
 

Decreto 111 de 1996. Contiene la Ley 38 del 21 de Abril de 1989 y otras. Compila 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación. Establece la creación 
del Banco Nacional de Proyectos de Inversión Nacional. La ley 38 fue  reglamenta 
por el DECRETO 841 DE 1990 que hace referencia al montaje y operación de una 
Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos, conformado por los Bancos 
de proyectos de las Entidades Territoriales. Esté decreto fue parcialmente 
modificado por el DECRETO 1569 DE 1991.  
 

Ley 179 de 1994 .  Hace modificaciones a la LEY 38 DE 1989, como el cambio de 
nombre del "Banco de Proyectos" por el de "Banco Nacional de Programas y 
Proyectos”, y que en el Plan Operativo Anual de Inversión no se podrán incluir 
proyectos que no hagan parte del Banco de Proyectos de Inversión. Esta Ley es 
reglamenta por los Decretos 359 de 1995, y  630 de 1996.  
 

Ley 152 de 1994 . Ley Orgánica de Planeación. Reglamenta todos los aspectos 
concernientes a la planeación como son los principios generales, el contenido del 
plan, la conformación y funciones del Consejo Nacional de Planeación, el proceso 
                                                 
7. COLOMBIA  DNP. Marco Legal Bpin. Bogotá D.C., 2001, 
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para la elaboración, aprobación, ejecución  y evaluación del Plan Nacional de 
Desarrollo, y determina la obligación de las entidades territoriales de organizar y 
poner en funcionamiento los Bancos de Programas y proyectos de Inversión 
Publica que se conectarán en una red a nivel Nacional. 
 
Acuerdo No. 003 del 27 de Febrero de 2001. Por el cual se crea el banco de 
programas y proyectos del municipio de San Bernardo (N),  y se dictan las normas 
para su funcionamiento. 
 
1.8  PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

1.8.1  Tipo de Estudio. La presente corresponde a un tipo de investigación 
aplicada o práctica ya que busca la aplicación o utilización de los conocimientos 
que se adquiridos durante la carrera y donde interesa primordialmente  las 
consecuencias prácticas. La investigación aplicada es una actividad que tiene por 
finalidad la búsqueda y consolidación del saber, y la aplicación de los 
conocimientos para el enriquecimiento del acervo cultural y científico.  

1.8.2  Fuentes de Información. La información que se necesita para la 
realización del presente trabajo, proviene de fuentes primarias que se obtuvieron 
del dialogo con los funcionarios de la administración municipal tanto del presente 
periodo  como de los pasados, y también hubo que recurrir a la búsqueda personal 
de los proyectos que se encontraban dispersos en diferentes lugares. Fuentes  
secundarias  como son libros de texto, documentos, manuales, enciclopedias y 
también de fuentes terciarias como es la información digital que se encuentra en 
Internet, las enciclopedias virtuales, etc.  
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2.   REGISTRO DEL PROCESO DE IMPLANTACIÓN DEL BANCO  DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO . 

 
La  Ley 152 de 1994 o  Ley Orgánica de Planeación, obliga a la creación y puesta 
en marcha de los bancos de programas y proyectos departamentales y 
municipales, que tienen como objetivo apoyar el uso racional del gasto público, 
mediante el impulso de la cultura de proyectos. Esta Ley fijó como término para su 
cumplimiento, el 15 de enero de 1996 para los departamentos y el15 de julio de 
1997 para los municipios.  
 
2.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
Antes de 2001, en la estructura administrativa del municipio de San Bernardo 
(Nariño), no existía la Secretaría de Planeación, por cuando las funciones propias 
de dicha dependencia eran ejercidas por la Secretaría de Gobierno. Con la 
creación de la Secretaria de Planeación Municipal, en enero de 2001, esta asumió 
las siguientes funciones: 
 
� Diseñar y desarrollar las instrucciones de planeación impartidas  por el Alcalde 

Municipal y coordinar el trabajo de la formulación del plan de desarrollo del 
ente territorial. 

� Diseñar y organizar sistemas de evaluación y gestión de resultados de las 
políticas municipales y proyectos de inversión pública. 

� Prestar asistencia técnica y promover para la evaluación  
� Coordinar y elaborar junto con las demás autoridades de la administración, el 

plan de inversión municipal. 
� Elaborar conjuntamente con la Tesorería Municipal el plan financiero del 

municipio. 
� Organizar, registrar y dirigir el banco de proyectos del municipio. 
� Servir de órgano consultivo del Gobierno Municipal para la aplicación de 

políticas  de descentralización administrativa. 
� Prestar asesoría, capacitación y apoyo técnico que demandan las Juntas de 

Acción Comunal, las Juntas Administradoras Locales y otros organismos de 
carácter comunitario. 

� Establecer programas de inducción, capacitación y actualización de directivos 
y demás personal de la administración. 

� Simplificar normas y procedimientos. 
� Asesorar al Alcalde en todos los asuntos necesarios para la prevención, 

aumento, tratamiento y rehabilitación de áreas como: obras públicas, 
desarrollo urbano, planes de desarrollo y otros. 

� Preparar los proyectos de acuerdo con el ejecutivo que el Ejecutivo deba 
presentar al honorable Concejo Municipal en materia de su Secretaría. 

� Dirigir y controlar las actividades de la Secretaria de Planeación. 
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� Contribuir a la formulación de políticas, planes y programas de desarrollo 
municipal. 

� Colaborar con las políticas y programas de financiamiento y ejecución del 
presupuesto municipal. 

� Llevar el archivo de novedades, hojas de vida y situaciones arduas del 
personal a su cargo. 

� Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Entidad y recomendar correctivos que sean 
necesarios. 

� Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, 
que en desarrollo del mandato constitucional y legal diseña la Entidad. 

� Sugerir medidas y políticas a seguir dentro de la Entidad con respecto a los 
procedimientos ante una actividad. 

� Realizar en forma mensual la liquidación de nómina de los empleados de la 
administración, conjuntamente con la liquidación de salud, pensión, riesgos y 
parafiscales. 

� Ejercer las demás funciones que le asigne el Alcalde de acuerdo con el 
carácter de sus funciones. 

 
Cabe resaltar que la administración del BPPIM, creado mediante  Acuerdo 003 de 
febrero 27 de 2001, es asumida por esta dependencia. 
 
2.2 PLAN DE ACCIÓN 
 
El segundo evento para la puesta en marcha del BPPIM  fue elaborar un plan que 
estableciera el proceso para la implementación del mismo. Este plan estuvo 
conformado por las siguientes acciones:  
 
Primera acción. Se retomó el acuerdo de creación y funcionamiento del BPPIM, 
Acuerdo No. 003 de febrero 27 de 2001, como norma guía que especifica las 
acciones a realizar en el proceso de implementación del mismo. Copia del 
Acuerdo No. 003 se encuentra en el anexo A del presente informe    

 
Segunda acción.  Se acogió el Plan de Desarrollo Municipal del periodo 2008-
2011, que incluyó dentro de su parte estratégica, eje institucional, sector 
desarrollo institucional; el subprograma “puesta en marcha del banco de 
programas y proyectos”, que es el respaldo institucional a la implementación del 
BPPIM. A continuación se presenta en la tabla 1, copia de la pagina 51 del plan 
de desarrollo 2008-2011, que es segmento de la parte estratégica donde se 
encuentra el subprograma al que se hace referencia 
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Tabla 1. Segmento de la parte estratégica del plan de desarrollo 2008-2011 
del municipio de San Bernardo. 
 

 
        Fuente.  Este estudio  
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Tercera acción. El Modelo Estándar de Control Interno (MECI) de la 
administración municipal de San Bernardo (Nariño), cuya implementación se   
llevó a cabo en el periodo abril 2008- Marzo de 2009, contiene dentro del 
subsistema de control de gestión, el manual de funciones y competencia laborales 
de las diferentes dependencias administrativas, donde el  capitulo V, que 
corresponde a la Secretaría de Planeación, contiene en su punto 19.5.2 la 
descripción de las responsabilidades específicas del secretario de planeación, de 
las cuales el numeral 6 corresponde a “organizar, registrar y dirigir el banco de 
proyectos del municipio”. La tabla 2 presenta copia de la página 49 del manual de 
funciones y competencias laborales. 
 
Igualmente el subsistema de control de gestión del MECI, contiene el manual de 
de procedimientos por procesos de cada dependencia, que fue elaborado con la 
participación de los empleados a cargo de dichas funciones. El procedimiento 
“administración del banco de proyectos”, fue elaborado por la pasante encargada 
de la organización del BPPIM, y aprobado por el Secretario de Planeación 
municipio. La tabla 3 presenta copia la página 15 del manual de procedimientos 
por procesos, que contiene el proceso de referencia.  
 
Al incluir el funcionamiento de BPPIM, tanto en el manual de funciones y 
competencias laborales, como en el de procedimientos por procesos del MECI, se 
garantizó el cumplimiento de las actividades  propias de dicho banco.  
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Tabla 2. Descripción de responsabilidades especific as del Secretario de 
Planeación Municipal.  
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Tabla 3. Procedimiento por procesos del banco de pr oyectos municipal. 

 
Fuente.  Este estudio  
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Cuarta acción.  Para que el  BPPIM  hiciera parte de la Red Departamental y 
Nacional de Bancos de Proyectos, se adoptaron los sistemas, metodologías y 
procedimientos compatibles con los de dichas redes, por medio de modelos, 
formatos y guías de normas, manuales, estrategias, y  códigos utilizados a nivel 
nacional, que fueron suministrados en medios físicos, magnéticos y a través de la 
red informática y paginas web de los organismos de planeación de los diferentes 
niveles territoriales. 
  
Quinta acción.  Se dio cumplimiento al artículo once del Acuerdo 003 que estipula 
la elaboración del manual de  procedimientos del BPPIM,  en el que se incluyeron 
los aspectos generales, definición, objetivos que persigue y funciones del mismo, 
el marco conceptual y el marco legal que le da el sustento jurídico para su 
funcionamiento. Se describe el procedimiento para acceder a los recursos 
municipales a través de proyectos y el proceso presupuestal que deben seguir los 
proyectos de inversión pública y se exponen las dos metodologías utilizadas 
banco para la formulación y presentación de proyectos, los requisitos para el 
registro, la descripción del proceso presupuestal y los elementos para el 
seguimiento y control de los proyectos. 
 
En cuanto a las metodologías utilizadas  para la formulación de los proyectos, el 
mismo artículo del acuerdo en referencia, le permite al BPPIM  adoptar las 
metodologías que considere más útiles para formulación y presentación de los 
proyectos, razón por la cual se acordó manejar dos metodologías. La primera, 
denominada metodología municipal para la presentación de proyectos de inversión 
pública, que fue diseñada pensando en ampliar la participación de la comunidad 
en  los procesos de planeación y presupuestación del municipio, utilizando un 
formato de sencillo y fácil diligenciamiento para la comunidad. La segunda 
metodología, es la metodología general ajustada MGA diseñada por el DNP, para 
ayudar al formulador del proyecto y unificar la información consignada en los 
proyectos de inversión pública a nivel nacional, como patrón general para la 
formulación, evaluación y programación de todo tipo de proyectos. El manejo de 
las dos metodologías se encuentra en el manual de procedimientos del BPPIM 
(ver anexo A)  
 
Sexta acción . Como estrategia del BPPIM para incentivar a la ciudadanía a que 
participe en los procesos de planeación municipal, se realizó  la capacitación a los 
líderes comunitarios y personas interesadas, en la formulación y presentación de 
un proyecto de inversión pública, brindando las herramientas que faciliten la 
elaboración del mismo.   
 
Los objetivos propuestos para esta actividad fueron: 
 
� Implantar en el municipio  la cultura del proyecto de manera  permanente. 
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� Difundir en el municipio los procedimientos, criterios y condiciones para 
acceder a recursos del municipio  a través de los bancos de proyectos. 

 
� Difundir las metodologías adoptados por el banco para la formulación y 

presentación de los proyectos.   
 
� Facilitar la presentación de los proyectos al BPPIM. 
 
� Optimización de la inversión pública, a través de la planeación participativa. 
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3.  RECOLECCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLI CA 
PRESENTADOS  EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO. 

 
3.1  INVENTARIO DE PROYECTOS  
 
Desde su creación en 1992 hasta la actualidad, el Municipio de San Bernardo ha 
contado con seis administraciones, en las cuales la participación de la comunidad 
en las decisiones de inversión pública, ha sido mayoritariamente a través de la 
trasmisión verbal de sus necesidades y problemas al alcalde, quien al final decide 
cuales son las actividades que se deben realizar y que recursos se deben asignar 
o gestionar para dar solución a dichas dificultades.  
 
Esta cultura, sumada a la falta de conocimientos, iniciativa y participación en los 
procesos de planeación de los habitantes del municipio de San Bernardo, ha 
contribuido a que se presente ineficiencia administrativa, puesto que  la inversión 
pública queda sujeta a criterio personal del  mandatario de turno, que en muchas 
ocasiones  se orientan a cumplir compromisos políticos y no a solucionar las 
necesidades urgentes de la comunidad. Además se evidencia la desarticulación 
entre el plan de desarrollo y los procesos de presupuestación y contratación, 
demostrando que mucha de la inversión pública  no posee  una clara justificación.   
 
Por esta razón, el BPPIM que fue creado administrativamente en el año 2001, no 
fue considerado necesario para el desempeño de la administración municipal, y su 
falta de funcionamiento provocó  la dispersión y en varias ocasiones, la perdida de 
información de los proyectos de inversión publica del municipio. Situación que se 
trato de corregir con la recolección e inventariado de los proyectos existentes en 
los archivos de la alcaldía y sus dependencias, con los cuales se fue armando la 
base de datos del BPPIM. 
 
En la actividad de recolección, se logró tener acceso a 52 proyectos, formulados 
desde el año 2004, estimando que serian los de mayor utilidad para el desarrollo 
del presente trabajo, por ser los más recientes. Los proyectos fueron organizados 
en orden cronológico, usando una hoja electrónica, titulada “Inventario de los 
proyectos de inversión pública del municipio de San Bernardo”, compuesto por los 
siguientes campos: consecutivo, nombre del proyecto, entidad proponente del 
proyecto, vigencia,  aprobación, ejecución 
 

En la casilla Aprobación,  se hizo la clasificación de los proyectos, teniendo en 
cuenta si fueron aprobados o fueron rechazaron. En los proyectos aprobados, se 
encuentran los que cumplieron con todos las requisitos y fueron calificados como 
viables y susceptibles de ser financiados con recursos públicos.  En los proyectos 
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rechazados se encuentran aquellos que por alguna razón no se consideraron 
viables. 
 
Los proyectos aprobados, fueron clasificados nuevamente en la en la casilla 
Ejecución, según la etapa de desarrollo en la que se encontraron así: 

� Ejecutados:  Proyectos que  se encuentran terminados y funcionando. 

� En ejecución: Proyectos que al momento de hacer la clasificación se estaban 
realizando. 

� Por ejecutar: Proyectos que tenían asignados los recursos y se encontraban 
a la espera de ser ejecutados 

� En espera de Financiación: proyectos que han sido calificados como viables y 
aun no contaban con los recursos para su ejecución.  

 
El inventario de los proyectos encontrados en el desarrollo de esta actividad, se 
presenta a continuación en la tabla 4. 
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Tabla 4. Inventario de proyectos de inversión publi ca municipio de San 
Bernardo. 
 

 
 



     37 

 



     38 

 

 
 
3.2   DIAGNÓSTICO DE LOS PROYECTOS  
 
Realizado el inventario de los proyectos, se procedió a efectuar un diagnostico 
sobre lo observado en dicha actividad, para luego llegar a conclusiones que 
pudieran ser útiles en el posterior funcionamiento del BPPIM. El diagnostico se 
elaboro utilizando tablas de clasificación, gráficas y análisis de los resultados, las 
cuales se presentan a continuación: 
 
Tabla 5. Proyectos de inversión pública por estado de aprobación. 
 

Proyectos de inversión pública por estado de aprobación 

Proyectos Aprobados Rechazados Total 

Número  45 7 52 

Porcentaje (%) 86.5% 13.5% 100% 

 
Fuente.  Este estudio  
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Figura 1. Proyectos de inversión pública por estado  de aprobación. 
 

 
Fuente: presente investigación 
 
 
Según los resultados de la clasificación de los proyectos por estado de 
aprobación, el 86.5% de los proyectos formulados en el municipio fueron 
aprobados y solo el 13.5% se rechazaron, evidenciando que la formulación de un 
proyecto, es una excelente alternativa para obtener recursos públicos, para la 
solución de las necesidades comunitarias. 
 
Tabla 6. Proyectos de inversión pública por estado de  ejecución. 
 

Estado de Ejecución 
Proyectos  

Ejecutados En ejecución  Por ejecutar En espera de 
financiación 

Total  

Numero 33 2 7 3 45 

Porcentaje 
(%) 

73.3% 4.5% 15.5% 6.7% 100% 

 
Fuente.  Este estudio  
 
 



     40 

Figura 2. Proyectos de inversión pública por estado  de  ejecución. 
 

 
Fuente.  Este estudio  
 
Tomando los proyectos aprobados, se realizó una nueva clasificación por estado 
de ejecución, que arrojó los siguientes resultados. De los 45 proyectos aprobados, 
el 73.3 % que corresponden a 33 proyectos, ya se habían ejecutado. El 15.5%, 
que equivalen a 7 proyectos, estaban esperando su ejecución debido a que 
muchos de ellos debían cumplir con requisitos legales, como la adjudicación por 
medio de licitación públicas y otros. El 4.5% del total de los proyectos aprobados 
se encontraban en ejecución al momento de realizar el diagnostico, mientras que 
el 6.7% de los proyectos aun no tenían asignados los recursos para su ejecución. 
 
Tabla 7. Proyectos de inversión pública según el re sponsable de su 
presentación. 
 

Responsable de la presentación 
Año 

Alcalde Dependencias administrativas y 
entidades descentralizadas. 

Comunidad 
Total  % 

2004 7 3 0 10 19.2% 

2005 4 1 0 5 9.6% 

2006  9 0 0 9 17.3% 

2007 9 1 1 11 21.2% 

2008 3 6 1 10 19.2% 

2009 2 3 2 7 13.5% 

Total 34 14 4 52  

%  65.4% 26.9% 7.7%  100% 
 
Fuente.  Este estudio  
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Figura 3. Proyectos de inversión pública según el r esponsable de su 
presentación 
 

 
Fuente.  Este estudio  
 
Los resultados de la clasificación de los proyectos de inversión publica  según el 
responsable de su presentación, muestran que el 65.4% de los proyectos 
encontrados fueron presentados por el alcalde, es decir que fueron elaborados por 
los contratistas y asesores externos de la alcaldía, a petición del mandatario local. 
El 26.9% de los proyectos, fueron presentados por otras dependencias 
administrativas y entidades públicas descentralizadas  y solo el 7.7% de los 
proyectos encontrados, corresponden a iniciativas comunitarias, lo que demuestra 
que hace falta mucha más participación de la ciudadanía, en la elaboración de los 
proyectos de inversión pública. 
 
La clasificación de los proyectos por año de presentación, arrojó como resultado 
que el año en que se formularon más proyectos, fue el año 2007  con 11 
proyectos, que corresponden al 21.2% del total, seguido del año 2004 y 2008  que 
tiene una  participación del 19.2% cada uno, con 10 proyectos.  En el último lugar  
se encuentra el año 2005, que participa con el 9.6% que corresponden a 5 
proyectos.  Cabe señalar que el año 2009 tiene una participación del 13.5%, con 7 
proyectos presentados en lo corrido del año.  
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Tabla 8. Proyectos de inversión pública por fuente de financiamiento 
 

Proyectos de inversión pública por fuente de financiamiento 

Proyectos 
Recursos 

Municipales 

Cofinanciados 
Departamento- 

Nación 
Total 

Número  18 34 52 

Porcentaje (%) 34.6% 65.4% 100% 

 
Fuente.  Este estudio  
 
 
Figura 4. Proyectos de inversión pública por fuente  de financiamiento 
 

 
Fuente.  Este estudio  
 
Al clasificar los proyectos encontrados, según la fuente de financiamiento a la cual   
se aspiraba, se obtuvo que el 34.6% fueron presentados para optar por recursos 
del municipio, mientras que el 65.4% de los ellos fueron presentados para buscar 
cofinanciación de otras entidades del orden departamental y nacional, 
demostrando que la mayor motivación para formular un proyecto de inversión 
pública en el municipio de San Bernardo, es la consecución de recursos fuera del 
municipio.  
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Tabla 9. Proyectos de inversión pública por sector al que pertenecen 
 

Sector  
Proyectos  

Agropecuario Educación Salud Ambiente 
Recreación 
y deporte 

Obras 
Publicas 

Total  

Total  9 10 4 8 6 15 52 

% 17.3% 19.2% 7.7% 15.4% 11.5% 28.9% 100 

 
Fuente.  Este estudio  
 
 
Figura 5. Proyectos de inversión pública por sector  al que pertenecen 

 
Fuente.  Este estudio  
 
La clasificación de los proyectos por sectores, arrojó como resultado que el 28.9% 
de los proyectos que se encontraron en el municipio de San Bernardo, estaban 
relacionados con la construcción de obras públicas e infraestructura. En segundo 
lugar estaban los proyectos del sector educativo con 19.2% de participación, 
seguidos de proyectos del sector agropecuario con 17.3%, los del sector ambiente 
con 15.4%, recreación y deporte con el 11.5% y en último lugar se encontraron  
los del sector salud con tan solo el 7.7% de participación en el total. 
 
Teniendo en cuenta que los proyectos de inversión pública, se formulan para darle 
solución a una necesidad sentida de la comunidad, la clasificación de los 
proyectos por sectores reveló en cuales de ellos se tiene las mayores carencias, 
ocupando el primer lugar las obras de infraestructura y el último lugar las del 
sector salud.  
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4.  ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL BA NCO DE 
PROGRAMAS Y  PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA MUNICIP AL. 

 
Para dar cumplimiento al artículo decimo primero del Acuerdo No.003, donde se 
establece que el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal (BPPIM) 
debe contar con un manual de procedimientos que asegure su funcionamiento, se 
procedió a elaborar este manual siguiendo las indicaciones y modelos entregados 
por la Secretaria de Planeación Departamental y el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), a través de su página web.  
 

• Capitulo 1: En el primer capítulo del manual de procedimientos fueron incluidos 
los aspectos generales del BPPIM, como  es su definición, los objetivos que 
persigue y sus funciones. También se presenta un marco conceptual con la 
definición de  todos aquellos términos relacionados con el banco y el marco 
legal que le da el sustento jurídico para su funcionamiento. 
 

• Capitulo 2: Como un segundo capítulo del manual, se presenta el 
procedimiento para la operación del BPPI, que inicia con el flujo de información 
del banco, donde se muestra a través de un grafico, cual es proceso que sigue 
el proyecto desde que su propuesta, hasta su financiamiento y el responsable 
de cada etapa.  

 
Luego se realiza la exposición de las dos metodologías que se acordaron utilizar 
para la elaboración y presentación de los proyectos. La primera, denominada 
metodología municipal para la presentación de proyectos de inversión pública, que 
fue diseñada pensando en ampliar la participación de la comunidad en  los 
procesos de planeación y presupuestación del municipio, mediante la elaboración 
de proyectos que buscan la financiación con recursos propios y cuyo monto no 
exceda los cien salarios mínimos legales vigentes. Esta metodología recoge la 
información fundamental del proyecto, utilizando un formato de fácil 
diligenciamiento, donde aparecen los datos del proponente, el nombre del 
proyecto, la descripción del problema o necesidad, las causas que lo producen y 
sus efectos, la localización, las características demográficas de la población 
objetivo, las características económicas de la zona donde se ubica dicha 
población, los objetivos del proyecto, las metas  y la justificación para realizarlo. 
Por último se solicita por lo menos dos alternativas de solución, que serán 
evaluadas de acuerdo a la respuesta de las preguntas  consignadas en la 
evaluación de las alternativas de solución. Además se debe anexar un acta de 
concertación entre el municipio y la comunidad donde se manifiesta la prioridad 
del proyecto. Los formatos de esta metodología y su instructivo de 
diligenciamiento se encuentran en el anexo 1 del manual de procedimientos  
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La segunda metodología, es la metodología general ajustada MGA diseñada por el 
DNP, para ayudar al formulador del proyecto y unificar la información consignada 
en los proyectos de inversión pública a nivel nacional. Su diligenciamiento es 
obligatorio para los proyectos que soliciten financiación de montos superiores a 
cien salarios mínimos legales vigentes y/o que busquen fuentes de financiamiento 
distintas al presupuesto del municipio. La MGA es un patrón general para la 
formulación, evaluación y programación de todo tipo de proyectos; además esta es 
flexible por que permite presentar solo los formatos que el evaluador considere 
como necesarios. El instructivo y el programa para realizar la formulación y 
evaluación del proyecto con la MGA, se encuentra disponible en la página web del 
DNP (www.dnp:gov.co), y/o en la base de datos del BPPIM que se encuentra en la 
secretaria de planeación municipal de San Bernardo, para ser usado por todos los 
interesados. 
 
Para los proyectos realizados en la MGA, se debe presentar la ficha de estadística 
básica de inversión, que es el resumen del estudio de identificación, formulación y 
evaluación del proyecto de inversión; esta ficha la trasmite el programa MGA 
automáticamente o se puede diligenciar manualmente siguiendo el instructivo que 
aparece en el anexo 3 del manual de procedimientos del BPPIM. 
 
En seguida se expone lo relacionado con la radicación del proyecto, que se debe 
realizar al momento de la presentación al BPPIM, luego de revisar si toda la 
información solicitada esta completa. En constancia de la radicación,  el 
funcionario encargado del BPPIM debe llenar una ficha, la cual tiene un espacio 
para un número de cuatro cifras, que se le asigna al proyecto de acuerdo a su 
orden de llegada, llevando un orden consecutivo. Luego aparece la fecha de 
radicación, el nombre del proyecto, el de la entidad o persona que lo propone y lo 
presenta. Igualmente se debe indicar a que tipo especifico de gasto de inversión y 
a qué sector pertenece el proyecto, según la clasificación presupuestal del DNP. 
Luego hay que anotar el programa y el fondo de cofinanciación al que accede,  
solamente en caso que se esté optando por los recursos del Sistema General de 
Cofinanciación (SNC), el nombre del funcionario responsable de la radicación en 
el banco y por último se debe anotar el nombre del funcionario que recibe y la 
fecha de entrega del proyecto a la instancia que va emitir el concepto de viabilidad 
del proyecto. La ficha de radicación y su instructivo de diligenciamiento se 
encuentran en el anexo 2 del manual de procedimientos del BPPIM.  
 
Siguiendo con la exposición del contenido del manual de procedimientos, el 
siguiente punto es la viabilidad del proyecto, que se refiere a la posibilidad que 
tiene el proyecto de ser ejecutado y cumplir con el objetivo para el que fue 
formulado. En esta parte se indica a quien compete emitir el concepto de 
viabilidad, de acuerdo a la procedencia de la iniciativa, los conceptos que se 
deben tener en cuenta para emitir viabilidad, así como el plazo para la misma. 
Luego se tiene el resultado de la viabilidad y lo que se debe hacer tanto cuando el 
proyecto es aprobado, como cuando no es aprobado. Con relación a esta parte del 
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proceso, el manual incluye en su anexo 6, las recomendaciones para calificar 
viabilidad, elegibilidad y prioridad de los proyectos, que fue recopilado con el 
objeto de facilitar la aplicación de estos conceptos en la calificación de los 
proyectos. 
 
En la secuencia del manual de procedimientos, luego aparece el registro de los 
proyectos que se han catalogado como viables en el BPPIM. En relación con este 
punto, aparece la oportunidad del registro, es decir en qué tiempo se debe hacer 
el registro; el plazo para informar a los proponentes del proyectos sobre su 
registro, y el código del registro que se debe asignar a cada proyecto, explicando 
que es el código, cual es su estructura y la manera de asignarlo. Para el registro 
de los proyectos se diseñó una hoja electrónica, denominada ficha de registro de 
proyectos de inversión pública que compila los principales aspectos de los 
proyectos viables. Esta ficha contiene los siguientes ítems: consecutivo, código 
BPI, nombre del proyecto, fecha del registro, entidad proponente del proyecto, 
nombre del responsable del proyecto, dirección  y teléfono de la entidad o persona 
responsable del proyecto,  vigencia en la que se presenta el proyecto, eje, 
programa y subprograma del plan de desarrollo al cual pertenece el proyecto, 
fecha en que fue emitido el concepto de viabilidad, valor total del proyecto, valor 
que va a financiar el municipio, el departamento y otras fuentes, y el espacio para 
las observaciones a que hubiere lugar. Tanto el formato de la ficha de registro de 
los proyectos y su instructivo de diligenciamiento, se presentan en el anexo 4 del 
manual de procedimientos del banco.  
 
Posteriormente el manual explica cuando y como se debe actualizar un proyecto, 
o en qué casos el proyecto debe ser formulado nuevamente. Y como ultima parte 
de este capítulo, se describe la forma  de realizar el seguimiento de los proyectos, 
reiterando que esta epata es función de la entidad responsable de la ejecución del 
proyecto y del BPPI que debe solicitar y registrar los avances físico- financieros 
del proyecto en una hoja electrónica, cuyo formato e instructivo de 
diligenciamiento se encuentra en el anexo 5 del manual de procedimientos.   
 
• Capitulo 3. En el capítulo tercero del manual de procedimientos, se incluye el 

proceso presupuestal que deben seguir los proyectos de inversión susceptibles 
de ser financiados o cofinanciados con recursos públicos. El proceso 
presupuestal consta de las siguientes etapas: 

 
Programación : Hace referencia al proceso de identificación de las necesidades 
de la comunidad, utilizando un  método participativo para identificar, formular y 
evaluar los proyectos, con que se alimentara el banco de proyectos. Dentro de la 
programación están contempladas las actividades de registro de proyectos en el  
BPPI, la elaboración del plan operativo anual de inversiones (POAI) que clasifica 
los proyectos por sectores, órganos y programas, y se basa en los estimativos del 
plan financiero del ente territorial; y por último el presupuesto general del municipio 
que es el instrumento que da aplicación al plan de desarrollo municipal. 
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Presentación : Contempla la presentación del proyecto de presupuesto a las 
juntas administradoras locales, para que rindan su concepto sobre el mismo, para 
luego ser presentado al consejo municipal. 
 
Análisis y estudio por  parte de las corporaciones  del proyecto de 
presupuesto, para verificar el cumplimiento de las normas orgánicas y demás 
disposiciones de obligatorio acatamiento, recomendando las modificaciones a que 
hubiere lugar. 
 
Aprobación  del proyecto de presupuesto por parte del concejo municipal  para la 
siguiente vigencia fiscal, que será sancionado por el alcalde. 
 
Ejecución  presupuestal : Comprende la totalidad de ingresos y gastos 
autorizados en el acuerdo de presupuesto y el volumen de pagos que será posible 
realizar mensualmente. 
 
Control  Presupuestal : compuesto por el control político ejercido por las 
corporaciones municipales, el control financiero que lo desarrollan la Secretaría de 
Hacienda y de Planeación, vigilancia administrativa corresponde a verificar 
resultados de los programas y proyectos, y por último el control fiscal que es 
ejercido por un organismo independiente de la administración. 
 
El objetivo del manual de procedimientos del BPPIM es que se convierta en una 
herramienta de consulta permanente por parte de los funcionarios encargados del  
BPPIM, asegurando su operación y el correcto desempeño. Este manual se 
presenta en el anexo A de este informe.  
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5.  RADICACIÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYE CTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA.  

 
5.1  RADICACIÓN 
 
El proceso de radicación de los proyectos tiene como objetivo hacer constar que el 
proyecto se recibió y que cumple con todos los requerimientos necesarios para su 
estudio. Esta actividad que es la primera a realizar dentro de las funciones del 
banco, se hizo con aquellos proyectos que fueron presentados para optar por los 
recursos públicos de la vigencia 2009.  Por consiguiente solo fueron radicados 7 
de los proyectos presentados 
 
La radicación se hizo utilizando la ficha de radicación de proyectos que se 
encuentra en el anexo 3 del manual de procedimientos y las fichas de radicación 
de los siete proyectos se presentan a continuación 
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5.1.1 Ficha de radicación del proyecto de inversión  pública: 
 
1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1       1  

FECHA DE RADICACIÓN:                                   27     / Octubre   /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO: Construcción y dotación de la Planta física para preescolar en el centro educativo Pindal La Playa, 
vereda  Pindal Alto, Municipio de San Bernardo . 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:   

NOMBRE: Centro Educativo La Playa. Municipio de San Bernardo          ____________________________________________ 

PERSONA RESPONSABLE   Gerardo Argote Gomez___________________________________ 

DIRECCIÓN:         Barrio Madrigal, Municipio de San Bernardo                                      TELEFONO:_____3117115742           _ 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: __CEPIP__________  NOMBRE: _Centro Educativo Pindal La Playa, Municipio de San Bernardo 
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: Construcción de Infraestructura propia del sector_          0     1      1     1                             

SECTOR: ____Educación Preescolar_____________________________________________                  0      7      0    1        

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: _Recursos de Cabildo___________________ 
__________________________________________________________________________________________________ 

FONDO: ____GOBERNACIÓN DE NARIÑO_____________________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: _Johana Elizabeth Bazante Silva_____________________ 
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6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Amado Clemente  Chavez______________________________ 

 FECHA __04- Noviembre - 2008______________________________________________________________________ 

 

1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1      2  

FECHA DE RADICACIÓN:                                   30     / Octubre   /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO: Reforestación de la  Microcuenca de la Quebradas el Rollo, Municipio de San Bernardo .. 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:   

NOMBRE: Empresa de Servicios Públicos de San Bernardo           ____________________________________________ 

PERSONA RESPONSABLE   Oscar Emigdio Rivera___________________________________ 

DIRECCIÓN:         Barrio Santa Cruz, Municipio de San Bernardo                                    TELEFONO:_____3127209763            _ 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: __EMPOSAN  E.S.P.__________  NOMBRE: _Empresa de Servicio Públicos  de San Bernardo 
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: Adquisición y/o producción de materiales del sector        0      2     1     1                 

SECTOR: _AMBIENTE          _________________________________________                                      0       9     0    1     

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: ______ _______________________________________________ 

FONDO: _________________________________________________________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: _Johana Elizabeth Bazante Silva_____________________ 
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6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __German Mauricio Melo Lasso______________________________ 

 FECHA __04- Noviembre - 2008______________________________________________________________________ 

 

1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1      3  

FECHA DE RADICACIÓN:                                   4      / Noviembre /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO:  Adquisición  de  trapiche para proyecto productivo Vereda Pueblo Viejo  Municipio de San 
Bernardo . 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:  

NOMBRE:   Asociación de Cañicultores  Vereda Pueblo Viejo, Municipio de San Bernardo___________ 

PERSONA RESPONSABLE: __Floriberto Lopez __________________________________________ 

DIRECCIÓN:  Vereda Pueblo Viejo , Municipio de San Bernardo                                 TELEFONO:_____3105628741_____ 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: _____ASCAPUV_____   NOMBRE: __ Asociación de Cañicultores  Vereda Pueblo Viejo, Municipio de San Bernardo  
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: Adquisición de equipos  propios del sector                      0      2     1       1 

SECTOR: _____AGROPECUARIO__________________________________________                         1      1      0       5 

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: ____ Recursos de Cabildo ____________________________  

FONDO: __GOBERNACIÓN DE NARIÑO_________________________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Johana Elizabeth Bazante Silva_________________________ 
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6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Jesus  Alvaro Silva Pasaje  _____________________________ 

 FECHA ____06- Noviembre de 2008 _________________________________________________ 

 

1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1      4 

FECHA DE RADICACIÓN:                                   10      / Noviembre /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO:  Implementación y cultivo de tres hectáreas de granadilla vereda  San Vicente, Municipio de San 
Bernardo. 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:  

NOMBRE:   Asociación de Granadilleros  Vereda San Vicente, Municipio de San Bernardo___________ 

PERSONA RESPONSABLE:_Rubio Pardo Jurado __________________________________________ 

DIRECCIÓN:_Vereda San Vicente , Municipio de San Bernardo                                 TELEFONO:_____3137920014_____ 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: _____ASOGSAV_____   NOMBRE: __ Asociación de Granadilleros   Vereda San Vicente, Municipio de San Bernardo  
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: __ Producción  de materiales propios del sector              0      2       1     1                                              

SECTOR:   AGROPECUARIO________________________________________________________        1      1       0      1  

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: _______________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________ 

FONDO: ________________________________________________________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Johana Elizabeth Bazante Silva_________________________ 
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6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Jesus  Alvaro Silva Pasaje  _____________________________ 

 FECHA ____14- Noviembre de 2008 _________________________________________________ 

 
1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1      5  

FECHA DE RADICACIÓN:                                   14      / Noviembre /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO: Letrinización del Sector Rural del Municipio de San Bernardo, Departamento de Nariño. 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:  

NOMBRE:   Alcaldía Municipal  de San Bernardo- Nariño ___________ 

PERSONA RESPONSABLE:_ Jesus  Audelo Rodriguez Ñañez  __________________________________________ 

DIRECCIÓN:_Barrio Villa Hermosa , Municipio de San Bernardo                                 TELEFONO:_____092 - 7264745_____ 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: _________     NOMBRE: __ Alcaldía Municipal de San Bernardo Nariño.  
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: _ Construcción de Infraestructura propia del sector      0        1     1      1  

S ECTOR: SANEAMIENTO BÁSICO ____________________________________________________     1       2     0     1 

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: ____________ Recursos de Cabildo______________________ 

FONDO: __________GOBERNACIÓN DE NARIÑO_____________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Johana Elizabeth Bazante Silva_________________________ 
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6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __German Mauricio  Melo Lasso  _____________________________ 

 FECHA ____14 - Noviembre de 2008 _________________________________________________ 

 

1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1      6 

FECHA DE RADICACIÓN:                                   14      / Noviembre /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO:  Dotación Bus Escolar, Institución Educativa Agropecuaria de la Vega, Municipio de San Bernardo 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:  

NOMBRE:   Alcaldía  Municipal  de San Bernardo___________ 

PERSONA RESPONSABLE:_ Jesus Audelo Rodriguez Ñañez__________________________________________ 

DIRECCIÓN:_Barrio Villa Hermosa , Municipio de San Bernardo                                 TELEFONO:_____092-7264745     . 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: __________   NOMBRE: __ Alcaldía Municipal de San Bernardo  
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: Adquisición de equipos propios del sector                      0       2     2      1  

SECTOR:          EDUCACIÓN                                                    _      0       7      0    3       

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: ______Recursos de Cabildo______________________________  

FONDO: ___________GOBERNACIÓN DE NARIÑO__________________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Johana Elizabeth Bazante Silva_________________________ 



     55 

6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Omar Emiro Erazo Muñoz  _____________________________ 

 FECHA ____14- Noviembre de 2008 _________________________________________________ 

 
1.  INFORMACIÓN DE RADICACIÓN 

NUMERO DE REDICACIÓN:                            0          0         1      7 

FECHA DE RADICACIÓN:                                   18      / Noviembre /   2008    . 
                                                                            Día              Mes            Año 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

NOMBRE DEL PROYECTO: Construcción Distritos de riego veredas, La Florida, Los Arboles, San Francisco 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO:  

NOMBRE:   Unidad de Asistencia Técnico Agropecuaria, Municipio de San Bernardo___________ 

PERSONA RESPONSABLE   Jesus Alvaro Silva Pasaje __________________________________________ 

DIRECCIÓN:_Barrio Santa Cruz , Municipio de San Bernardo                                 TELEFONO:_____3138897545_____ 
                             (Dirección)                                (Localidad)                                      (Indicativo)      (Teléfono) 

 

 
3. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO AL BANCO 

 
SIGLA: _____UMATA_____   NOMBRE: Unidad de Asistencia Agropecuaria, Municipio de San Bernardo  
 
 
4. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO  
4.1  CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 

TIPO ESPECIFICO DE GASTO DE INVERSION: Construcción de Infraestructura propia del sector        0       1     1      1 

SECTOR: _________AGROPECUARIO______________________________________________          1      1      0     1 

4.2  PROGRAMA O FONDO DE COFINANCIACIÓN AL CUAL ACCEDE: (Espacio reservado para los proyectos que 
optan a recursos del SNC) 

NOMBRE DEL PROGRAMA DE COFINANCIACION: ______Recursos de Cabildo___________________________ 

FONDO: ______ GOBERNACIÓN DE NARIÑO _____________________________________________________________  

5.  RESPONSABLE DE LA RADICACIÓN EN EL BANCO 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Johana Elizabeth Bazante Silva_________________________ 

 



     56 

6.  CONSTANCIA DE RECEPCION DEL PROYECTO POR LA INSTANCIA QUE EMITE 
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: __Hernan Ramiro Alvear   _____________________________ 

 FECHA ____18- Noviembre de 2008 _________________________________________________ 

Fuente.  Este estudio  
 
5.2  REGISTRO 
 
Luego de la radicación de los proyectos se procedió a registrarlos en el formato de 
registro de proyectos (anexo 5 del manual de procedimientos), donde se consigna 
la información más importante de los proyectos que han sido catalogados como 
viables y susceptibles de ser financiados con recursos públicos ya sean de fuentes 
nacionales, departamentales o municipales.  
 
Para iniciar con el registro de los proyectos se asigno a cada uno, un código único 
de registro (Codigo BPI), que  deberán conservar y respetar en todos los bancos 
donde se registren los proyectos posteriormente, en caso que se busque otras 
fuentes de financiación. 
 
Para la asignación del código BPI se tuvo en cuenta la estructura que maneja y 
exige el DNP, cuya composición es la siguiente: 
 
 
Tabla 10. Estructura del código BPI 
 

Estructura del código BPI y tamaño de sus campos 
Año Nodo Numero de radicación 

 Orden Departamento Municipio  
Longitud: 
2 dígitos 

Longitud: 
1 dígito 

Longitud: 
2 dígitos 

Longitud: 
3 dígitos 

longitud: 
4 dígitos 

 

Fuente: DNP. 

 
Año : Corresponde al año calendario en que se REGISTRA el proyecto en el 
banco municipal. 

Nodo : Identifica al banco municipal. 

• Orden : este campo siempre debe tomar el valor de cero (0) 
• Departamento : identifica el departamento donde se localiza el banco de 

proyectos, según el código de la División Político Administrativa definida por el 
DANE. 

• Municipio : identifica el municipio donde se localiza el banco de proyectos, de 
acuerdo al código de la División Político Administrativa definida por el DANE. 
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Número de radicación : guarda el número con el que fue radicado el proyecto en 
el banco municipal en el momento de su presentación. Este campo de 4 dígitos se 
incrementa con cada proyecto radicado. Cada año calendario se inicia con el 
número 0001, por lo tanto puede llegar hasta 9999.   

El registro se hizo con los proyectos presentados en los años 2008 y 2009,  cuya 
ficha se presenta a continuación. 
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Tabla 11.  Ficha de registro de proyectos de invers ión publica  
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SEGUIMIENTO (continuación..) 
 

Para el seguimiento de los proyectos se utilizó  el formato diseñado por la 
Secretaria de Planeación Departamental para realizar el seguimiento y control de 
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los proyectos de inversión pública que se encontraran en ejecución hizo entrega 
de un por ellos con un método sencillo, pero que cumpliera con el objetivo de  .  
 
Utilizando la ficha de seguimiento y control de proyectos (anexo 6 del manual de 
procedimientos), se inició el seguimiento a los dos proyectos que estaban siendo 
ejecutados durante la realización de la pasantía. Esta ficha se presenta a 
continuación. 
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Tabla 12. Ficha de seguimiento y control de proyect os de inversión publica 
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6.  CAPACITACIÓN EN LA  FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE UN 
PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

 

La capacitación en la formulación, presentación  y posibles fuentes de financiación 
de un proyecto de inversión pública, se realizo con los representantes de juntas de 
acción comunal, de las asociaciones productivas, y público interesado.  
 

El objetivo propuesto para esta actividad, fue el de familiarizar a la comunidad  
San Bernardeña a través de sus líderes, con la formulación de proyectos, como 
medio de participación en los procesos administrativos del municipio y la 
búsqueda de su progreso socioeconómico. 
 
La capacitación se realizó en dos sesiones grupales y el acompañamiento 
individual para la formulación de algunos proyectos de iniciativa de los 
participantes en el taller. 
 
Las sesiones grupales tuvieron el siguiente contenido: 
 
Primera sesión:  En la primera sesión se realizó la exposición magistral de los 
aspectos generales del funcionamiento del  BPPIM, entre ellos su definición, 
funciones, objetivos y la importancia del mismo para mejorar los procesos de 
planeación del gasto público en el municipio. Igualmente se dio a conocer 
aspectos relacionados con el manual de funciones del BPPIM, como la adopción 
de las dos metodologías y los requisitos se deben cumplir, para la formulación y 
presentación de los proyectos.  
 
En esta sesión se contó con la participación de 32 representantes de los Juntas de 
Acción Comunal (JAC), los grupos asociativos y lideres comunitarios tanto de las 
veredas como del casco urbano del municipio, cuya evidencia se encuentra en el 
control de asistencia presentado en la tabla 14. 
 
La sesión terminó con la exposición del proceso que debe seguir un proyecto 
cuando es presentado al Banco, los plazos para realizar cada etapa y quien es el   
responsable de cada una de ellas, utilizando el siguiente grafico: 
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Figura 6.  Flujo  de los proyectos presentados al b anco. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 

   SI 
            
      
                                                                                                           
 
 
           NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Presente investigación 
 
Segunda sesión: En el desarrollo de la segunda sesión se realizó la explicación 
de las dos metodologías que manejaba el banco para la formulación y 
presentación de los proyectos. 
 
En primer lugar se informó que, como una estrategia para mejorar la participación 
ciudadana en el elaboración y presentación de proyectos de inversión pública, al 
adoptar el manual de procedimientos del BPPIM, se incluyo una metodología 

PROPOSICIÒN Y FORMUACIÒN 
DE LOS PROYECTOS 

 

La puede realizar: 
Comunidad, Organizaciones 
Comunitarias, Miembros Concejo 
Municipal, Alcalde Municipal, 
Entes descentralizados 
Dependencias Admon. Mpal. 

SE PRESENTAN 
 

Al Banco de programas y 
Proyectos Municipal, Ubicado 
en la Oficina de Planeación. 

Responsable:  

Entidad o persona 
proponente del proyecto  
 

CONCEPTO DE 

VIABILIDAD: 

La dependencia encargada recibe  y 
estudia el proyecto , luego emite el 
concepto de viabilidad (15 días 
hábiles después de la radicación)   

Responsable:  
Secretarias y dependencias de la 
administración municipal.   

RECIBE Y RADICA: 

Recibe el proyecto y revisa que la 
Información este completa.  

Diligencia  la ficha de radicación y se 
remite inmediatamente  el proyecto y la 
ficha a la dependencia que se 
encargara de calificar la viabilidad. 

Responsable:  
Administrador del Banco de 
proyectos.  

PROYECTO NO VIABLE: 
 
Cuando el concepto es NO VIABLE, 
se regresa el proyecto al banco, 
para ser devuelto al formulados, 
adjuntando un informe de las 
razones del concepto (5 días 
hábiles) 

Responsable:  

Administrador  Banco de proyectos 

PROYECTO  VIABLE: 
 

Se entrega concepto de viabilidad, 
con una copia del proyecto 
 

Responsable:  
Dependencia que califica el 
proyecto.   

FINANCIACIÓN: 
Se busca los recursos para 
financiar el proyecto. 
 

Responsable: 
Secretaria de Hacienda, Alcalde 

Municipal .   

REGISTRO 
  
Asigna código BPI al proyecto y se 
lo registra en el banco de 
proyectos. 
  

Responsable:  
Administrador  Banco de Proyecto 

SEGUIMIENTO: 
Se realiza el seguimiento de los 
proyectos ejecutados. 
 

Responsable: 
Dependencia que califica el 
proyecto y Secretaria de 
Planeación   
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propia para la formulación de los proyectos, que fue diseñada pensando en 
facilitarle a la comunidad la presentación de los mismos. Luego se informó que la 
metodología  municipal para la presentación de proyectos inversión pública, que 
es como se denominó a esta metodología, aplica  para aquellos proyectos que 
solicitan recursos del orden municipal, y cuyo costo no excediera los cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Para una mayor comprensión de la metodología municipal, se entrego a los 
participantes de la capacitación, copia de los formatos e instructivo de 
diligenciamiento de la misma, para proceder a explicar cómo se diligencia  y la 
forma como se deben realizar correctamente la identificación del problema,  sus 
causas, efectos, planteamiento de objetivos, metas,  justificación,  las alternativas 
de solución y como se evalúan cada una de ellas. 
 
Durante esta sesión se hizo especial énfasis en esta metodología, por considerar 
que esta sería la de mayor uso de la comunidad.  Los formatos de la metodología 
se encuentran en el anexo 1 del manual de procedimientos del BPPIM.. 

A manera e información se dio a conocer, la segunda metodología que manejaba 
el BPPIM, llamada Metodología General Ajustada (MGA), la cual es suministrada 
por el DNP y de obligatorio diligenciamiento para aquellos proyectos que busque 
fuentes de financiamiento diferentes a las municipales o las que su valor exceda 
los cien salarios mínimos legales mensuales vigentes. Se  explicó que dado el 
número y el grado de complejidad para el diligenciamiento de algunos de los  
formatos de la MGA, cuando la comunidad tuviera necesidad de emplear esta 
metodología, la administración municipal brindaría la asesoría correspondiente a 
través de sus funcionarios y asesores externos.  
 
Al cierre de la segunda sesión se  entregó a cada participante un folleto llamado 
Guía de gestión de proyectos para la comunidad, elaborado por el DNP, el cual 
expone claramente, cómo realizar cada una de las cuatro etapas de formulación 
de un proyecto, elaborado con un lenguaje de fácil comprensión para el público en 
general, e igualmente se entrego la guía con la oferta institucional que tiene el 
gobierno nacional para el financiamiento de los proyectos.  
 
Esta sesión se desarrollo con menos participantes, pues solo asistieron 22 
representantes y lideres comunitarios, como se evidencia en el control de 
asistencia presentado en la tabla 14. 
 
Para finalizar la actividad de capacitación, se  trabajo en  el acompañamiento 
individual de algunos  proyectos de iniciativa de los participantes en el  taller, para  
su posterior presentación ante el Banco de Programas y Proyectos Municipal.  
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Tabla 13.  Control de asistencia de la capacitación  en  formulación de 
proyectos de Inversión Pública 

 
Fuente: BPPIM San Bernardo- Nariño  
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 (Continuación) 
 

Fuente: BPPIM San Bernardo- Nariño  
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 (Continuación)  
 

Fuente: BPPIM San Bernardo- Nariño  
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7.  CONCLUSIONES 
 
El proceso de planeación económico y social  en Colombia, fue reglamentado por 
la Ley 152 de 1994, que establece la obligación de las entidades territoriales de 
organizar y poner en funcionamiento los Bancos de Programas y proyectos de 
Inversión Pública. En el Municipio de San Bernardo dicho banco fue reglamentado 
por el  Acuerdo No. 003 del 27 de febrero de 2001 y puesto en funcionamiento 
desde el mes de diciembre de 2008 gracias la presente pasantía.   

 
La recolección y posterior organización en un inventario de los proyectos 
encontrados en el municipio, permitió realizar un diagnostico sobre el manejo 
histórico de los mismos, para llegar a conclusiones que pudieran ser útiles para el 
funcionamiento del BPPIM.  Además sirvió para crear una base de datos con 
información histórica de los proyectos desarrollados en el municipio, que estará 
disponible para las todas personas interesadas. 

 
Con la elaboración del manual de procedimientos, se pretende que haya 
continuidad en la operación del BPPIM, independientemente de quien esté al 
frente de la administración municipal, pues en él se explica de forma sencilla, el 
proceso y las actividades a realizar  para el buen desempeño del mismo, evitando 
que se presenten interrupciones en el proceso y la pérdida del trabajo realizado en 
la presente pasantía. 

 
La capacitación de la comunidad en la formulación y presentación de un proyecto 
de inversión pública, y el diseño de la metodología propia para presentar los 
proyectos, acorde con las capacidades cognoscitivas de la población, logró 
despertar su interés por elaborar proyectos que buscan  solucionar sus 
necesidades más urgentes. 

 
La realización de este proyecto deja bien cimentado el carácter del BPPIM como 
herramienta de participación comunitaria para lograr la asignación eficiente de 
recursos y en el fortalecimiento de la programación de la inversión pública, 
permitiendo articular el gasto público con las necesidades reales de gente. 
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8. RECOMENDACIONES 

 
Con el fin de asegurar el éxito del banco de proyectos, se recomienda que los 
futuros gobernantes del municipio, se motiven por darle al Banco de proyectos la 
importancia que este tiene, como instrumento de planeación y participación, 
mediante la contratación de un profesional con conocimientos en proyectos, que 
se encargue del mismo y que esté atento a colaborarle a la comunidad en la 
formulación de sus proyectos.  
 
Se recomienda que el Alcalde Municipal presente al Honorable Consejo, la 
propuesta para que se acoja el manual de procedimientos del BPPIM, por medio 
de un Acuerdo Municipal que obligue a su estricto cumplimiento.  

 
Divulgar por todos los medios posibles, la metodología  municipal para la 
presentación de proyectos de inversión pública con su instructivo de 
diligenciamiento, el folleto guía de gestión de proyectos para la comunidad,    y la 
guía de la oferta institucional que tiene el gobierno nacional para el financiamiento 
de los proyectos, con el fin de incrementar la presentación de proyectos de 
iniciativa comunitaria ante el respectivo Banco de proyectos. 

 
Que se capacite permanentemente  a los funcionario que se van a encargar de la 
evaluación y calificación de los proyectos presentados al banco y se entregue el 
concepto de viabilidad de forma oportuna, para que los proponentes de los 
mismos  sientan que su trabajo y esfuerzo, es muy significativo para el municipio.  

 
Es muy importante que el alcalde y su equipo de trabajo, busque los recursos 
necesarios para financiar los proyectos que se han catalogado como viables y han 
sido registrados en el BPPIM, pues este será el mejor incentivo para que la 
comunidad siga participando en este proceso. 
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Anexo  A.  Acuerdo No. 003 de febrero 27 de 2001. p or el cual se crea el 
banco de programas y proyectos del municipio de san  bernardo y se dictan 

normas para su funcionamiento 
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Anexo B. Manual de procedimientos del banco de prog ramas y proyectos de 
inversión pública, municipio de san bernardo Nariño . 

 
 

Archivo adjunto en formato pdf.. 

 


